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PATENTE RE INVENCION 
por 30 añea

para "Una balanza automática"

a favor da D. Antonio SANCHEZ da LAHRAOOITI, da naolona 
11dad y raaldañóla aapanolaa.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Laa balanzaa automáticaa qua hoy día aon da nao 
general llevan meoaniamoa an loa oualaa la perfección da 
fuñoionamlanta qua aa laa exige ae conalgua mediante ár­
gano a oomplloadoa qua neoaaitan un ajuatado perfecto;

6 lo oual haca qua eatoa aparaten aaan dalloadoa y Aa ala­
vado praoia.

El objeto da la preñante invención aa oonaagulr 
una notable aimplificación an la conatruoclón, auprimion- 
Ao meoaniamoa intarmadioa y oondenaando en un aolo balan- 

10 eln general toda la parta oaollante del alaterna. Al mía­
me tiempo aa han aubatituido laa ooatoaaa artioulaclonea 
da ágata o Aa rubí qua llevan lea aparaten máa perfeotoa 
da anta olaaa por unan delgadfaimaa lámlnaa de cinta da 
acare, aemajantaa a laa que an relejaría aoatienen al 

18 pándulo, laa oualaa debido a au perfecta alaatloidad dan 
una máxima finura a la balanza aln qua al aafuerzo Aa 
flexión qua puedan ejercer influya da un modo aenalble 
an laa paaadaa, puea aparta de aar una cenatanta perfec­
tamente eatablecida au valor aa tan pequeño, debido a 

30 la extrema delgadez da la cinta da acaro y al pequeño án­
gulo do flexión qua aa utiliza, qua pueda eatableoerae 
qua aa únicamente la gravedad an nuaatra balanza, lo mía-



me que *n cualauier otra de este genero, lo qua de tonal 
na la gradúaoion de loa peeoa registrados.

83 Ha aldo también objeto de un eatndio eapeoial la
fácil y rápida graduación y afinación do la miaña, para 
lo onal ao han eatablooido on el balancín oaoilante dea 
órdenea de oontrapeaoa completamente lndependientea y gra- 
duabloa: uno de ollas oon el centro de gravedad situado 

30 en la prolongación del plano que une el centro de oaoila- 
oión del balancín con la línea de unión de eate al aopor- 
te del platillo, airviende para oenpenaar todoa loa peaoa 
muertoa del alaterna, ea decir el poao del píatille y de 
laa piezaa aolidariaa con el miaño; y el otro orden de 

3# contra peaoa cuyo centro de gravedad coincide exactamente
oon la vertical que parte del centre de auaponaión del ba­
lancín cuando el índice indica el cero en el aeotor gra­
duado, airviende para graduar oaaotamonto loa diveraoa pe­
aoa que ha de acucar la balanza. Un aiatena de peaoa adi­

do eianalea que reatan exactamente un Kilogramo para cor uti- 
lizadoa en laa poaadaa auperiorea a cata graduación y un 
freno de aoeite para amortiguar laa oscilaciones bruacaa 
del alaterna completan la diapoaloión del aparato.

Bn el dibuje que acompasa a oata memoria pueda 
43 veraa, a titulo do ejemplo y do un modo eaquamático, una 

forma do ejecución do dicha balanza aogun lea diversos 
principio# que la integran. Bn la figura 1 ceta represen­
tado ua corte tranevereal y proyección de frente, y en la 
figura B un corta longitudinal do la propia balanza.

30 Bn 1, figura 1, ae ropreconta un oorto dol cuerpo
do la balanza, an 8 ol platillo y on 3 el ceporte dol pla­
tillo solidario oon loe brazoa 4 y 3: en 6 ae domuoctra
do perfil la ointa do acoro que forma la articulación 
flexible que uno ol soporto dol platillo oon ol balancín 

63 7 suspendido mediante la articulación flexible do otra
ointa da acaro roprecontada on 8 y que uno dicho balan­
cín oon ol brazo 9 fijo on ol cuerpo do la balanza 1. Bn 
10 actó la articulación flexible superior que uno ol bra­
zo 3 solidario oon ol suporte dol platilla citada oon ol 

6o brazo 11 que par ou otro extremo oató unido mediante la 
articulación do ointa do acora 18 al tapa 13 fija an al 
cuerpo do la balanza. La longitud dol braza 11 ea tal 
qua la diatanoia que media entra laa articulaciones aupa- 
rioras 10 y 18 aa axaotamenta igual a la de lae artieula- 

63 clones inferiores 6 y 8, de modo que el soporte del plati­
llo 3 oon eue brazoa 4 y 5 forman un paralologramo articu­
lado perfecto que puedo oaoilar eiempre paralelo a ai mis­
mo aegdn el aroo de ciroulc determinado por loa ooatroa 
de giro 8 y 18.

70 Bn 14 oató representado un contrapeao eituado de
tal modo que au oentro do gravedad eo halla on la prolon­
gación do la línaa recta que uno laa artieulacionee 6 y 
8, el oual puedo graduarse dealizóndoee, aegdn la ganara-
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tria do dioha línoa recta, por la acción dol váatago ros- 
oada 18 fijo en ol balancín y la tuerca 16. gn 17 puado 
verso un oaguado oontraposo, temblón aolidaría ooa al 
citada balancín 7, altuada aa la riguraaa vertloal qua 
paaa por el cantro 8 da osollaoión dol balancia cuando al 
indica 18 marca al 0 en al sector graduado 19. Dicho con­
tra pe ao 17 puado aoeroaraa o alojarse del contra do osci­
lación 8, alguiaado la citada vertical, mediante al vác- 
tage roscado y la tuerca 81.

En la figura 8 catán representados loa mismoa ár­
ganos con loa mismoa námeroc, pudiendo versa particular- 

g8 menta en ella qua las articulasiones inferioras 6 dal so­
porta del platillo son dobles, situadas una a cada sxtre­
mo del mismo, y las 8 que sujetan el balancín al cuerpo 
de la balanza temblón son dobles, situadas igualmente on 
loa dos extremos del balanoin, quedando impedido con esta 

90 disposición todo movimiento transversal del platillo.
Las articulaciones superiores lo y 18 son dnioas, pasa 
solo tienen por objeto impedir los movimientos angulares 
al platillo, determinando la composición del paralelógra­
me de la balanza. Unos pesos adioionales que se pueden 

98 añadir a voluntad al contrapeso 14 y que reatan exactamen­
te 1 kg. del paso señalado en el sector graduado alrvon 
para efectuar pesadas superiores a 1 kg. y un freno do 
aceite que para mayor claridad del dibujo no eo ha repre­
sentado impide lac eeoilaeienes bruacaa y proporciona ma­

leo yor rapidez a lac pesadas. Para c factuar el afinado do 
la balanza bastará graduar la distanoia del contrapaso 
14 mediante la tuarea 16 haata equilibrar todoa los posos 
muertos consiguiendo que el indio# 18 marqué el oero; cn- 
toncec colocando un peco de i kg. en el platillo ce gra- 

106 dáa el contrapeso 81 de modo que ol índice lo marque co­
bre el sector graduado, oonalguiándoae aci fácilmente la 
perfecta graduaoián de la balanza.

Dada la careeteríatioa de la balanza objeto do la 
patento de que ao trata de estar articulado directamente 

UO el platillo al balanoin que lleva el posón, so vó que en­
tro en la categoría de las llamadas de tangente en que 
las cargas son proporciónalos a las tangentes de les ar­
cos descritos, y por consecuencia las divisiones se acor­
tan en las grandes cargas. Para corregir este defecto,

118 en primer lugar limitamos la rotación del pcaón a un án­
gulo no mayor de 40**, reduoiendo aai considerablemente 
las diferencias de proporción entre loa ángulos y las tan­
gentes, limitación que temblón favorece notablemente al 
sistema de articulación por flexibilidad de láminas da 

180 acero adoptada; además para llegar a una compencaolón 
casi completa hemos dispuesto que el ángulo do rotación 
que describo ol punto do artioulaoión entro ol platillo 
y el balancín que lleva el peeón estó repartido a ambos 
lados de una línea horizontal con ligera preferencia 

188 hacia la parto superior a ósta. Con tales medios quedan



y

prácticamente corregidas las diferencias en las divisio­
nes de laa cargas en el sector gradeado.

Comprándose fácilmente que la invención objeto do 
esta memoria puede presentar diversas disposiciones que 

IZO no afeotarian a la eaenoialidad de la misma. Así por
ejemplo esta balanza automática puado convertirá# on ba­
lanza aemiautemática anadiando un segundo platillo, o 
bien para les pesos superiores a 1 kg. puede adoptarse el 
alaterna llamado de remana, an al cual un peco oa desliza 

136 a voluntad sobro un brazo exterior, y lo mismo diríamos 
de otras variante* que sería prolijo enumerar.
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Por la patenta de invención a que se refiere la 
presente memoria deeeriptiva sa REIVINDICA:

1.- ía propiedad y la explotación exclusiva da 
140 una balanza automática en la cual las artloulaoionaa que 

permiten el movimiento oscilatorio do la misma están 
constituidas por unas delgadas cintas de acero ouyo aspe- 
sor ea del orden de centóaimae de milímetro, fijae por 
sus extremos en los brazos cuya unión efectúan, do tal 

146 modo dispuestas que el esfuerzo qus soporta el pequeño
trozo de cinta que queda libre, y cuya flexibilidad adrve 
de articulación, lo efectúa siempre trabajando a la trac­
ción.

8.- La propiedad y la explotación exclusiva da 
160 una balanza automática como la descrita anteriormente, 

en la cual el soporte que lleva rígidamente el platillo 
está articulado directamente al brazo de palanca osci­
lante que lleva a su vez el contrapeso llamado posón y 
el índice que indios el pese registrado sobra ol aootor 

166 graduado, formando ambas piezas coa su articulación la 
parta inferior del paralologramo articulado que seotie­
ne el platillo.

3.- la propiedad y la explotación exclusiva de 
una balanza como la descrita en 1 y 8, en la cual para 

160 facilitar su graduaoión el contrapaso que entra en jue­
go para su funcionamiento está dividido en dos parte* 
sujetas de un modo graduable al mismo balancín oscilan­
te: una de ellas situada diametralmente opuesta al pun­
to de articulación del soporte del platillo al balancín 

166 pasando por el punto de auepenaión de óate, destinada a
equilibrar loa pesos muertes de la balanza; y otra situa­
da en la vertical a partir del punto de suspensión dsl 
balancín cuando el índica indica el cero sobre el aeetor 
graduado, destinada a determinar el valor exacto de lao 

170 pesadas.



4.- La propiedad y la explotación exclusiva de 
una balanza oomo la descrita anteriormente, en la cual 
unes contrapeses adicionales articulados en la prolon­
gación de la línea de articulación del balancín pueden 

170 añadirse a voluntad al contrapeso que equilibra los pe­
sos muertos de la balanza, graduados de tal manera que 
cada uno de ellos resta exactamente un kilogramo al peso 
indicado por el índice sobre el sector graduado, con ob­
jeto de poder efectuar pesada# superiores a un kilegra- 

180 me.
6.- La propiedad y la explotación exclusiva de 

una balanza como la descrita anteriormente, en la cual 
al ángulo de rotación de la articulación antro ol plati­
llo y ol posón qusda repartido a ambos lados do una li­

le s  nea horizontal, siendo el ángulo total descrito no au- 
perior a 403; con objeto de que las divisiones de les 
pesos registrados cuan prácticamente regularos.

6.- La propiedad y la explotación exclusiva dol 
objeto de la patente, sean cuales fueren las oirounstan- 

180 cías qua oonourran ocn su asencialidad definida en las 
anteriores reivindisaoiones, cual objete es:

"Ona balanza automática".
Consta la preaente memoria de cinoo hojas folia­

das, escritas per una sola cara.
Barcelona, 18 de Octubre de 1940.
P. p. de D. Antonio SANCHEZ de LARRACOITL,
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